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Se declara abierta la sesión a las 15.20 horas. 

Aprobación del informe anual a la Asamblea General (tema 11 del programa) 

Proyecto de informe anual del Comité de Derechos Humanos (CCPR/C/96/CRP.1/Part I y 
Add. 1 a 7; CCPR/C/96/CRP.2/Add. 1 a 6) 

1. El Presidente invita al Comité a examinar el proyecto de informe anual capítulo por 
capítulo. 

2. La Sra. Motoc (Relatora) precisa que algunas informaciones se completarán y 
pondrán al día debidamente. Por ejemplo, el número de Estados partes en el Protocolo 
Facultativo acaba de alcanzar un total de 112, tras la ratificación de Kazajstán el 30 de junio 
de 2009. Igualmente, se incorporarán al texto las propuestas de los miembros que hayan 
sido adoptadas. 

Índice y resumen (CCPR/C/96/CRP.1/Part I) 

3.  Queda aprobado el resumen con un cambio de redacción en la versión inglesa. 

Capítulo I. Competencia y actividades (CCPR/C/96/CRP.1/Add.1) 

4.  El Sr. O’Flaherty observa que en el párrafo 21 se dice que se ha informado al 
Comité acerca de las actividades realizadas por los órganos de las Naciones Unidas que se 
ocupan de las cuestiones relacionadas con los derechos humanos, pero esta información 
nunca ha llegado. Convendría modificar el párrafo de manera que refleje la realidad. En lo 
que respecta a los emolumentos de sus miembros (párr. 33), el Comité lamenta no solo que 
no se diga nada sino que tampoco se haga nada al respecto. Finalmente, debería 
mencionarse la quinta reunión oficiosa con los Estados partes en el Pacto. 

5.  El Sr. Lallah propone que se agregue al párrafo 32 una oración en la que se 
especifique que, a pesar de los numerosos esfuerzos de la Secretaría, la labor del Comité se 
ha visto obstaculizada igualmente por el hecho de que algunos documentos se han 
traducido con retraso, en particular al francés y al español. 

6.  El Sr. Thelin estima también que habría que hacer referencia a la reunión con los 
Estados partes, por ejemplo después de la sección J. En el párrafo 30, convendría precisar 
que la Observación general relativa a las obligaciones de los Estados partes en virtud del 
Protocolo Facultativo tiene el número 33. En el párrafo 32 debería hacerse referencia al 
artículo 36 del Pacto y evocar con firmeza el problema de la capacidad de la Secretaría para 
realizar su labor. Finalmente, en el marco del punto M, convendría añadir un párrafo sobre 
la necesidad —ya mencionada en varias ocasiones— de aumentar el acceso del público a 
las sesiones del Comité, en particular en Nueva York. 

7.  Sir Nigel Rodley propone añadir a la última oración del párrafo 23 una fórmula en 
la que el Comité ruegue a la Secretaría que le ayude en esta tarea manteniéndole informado 
de todas las novedades. Efectivamente, ha habido circunstancias importantes de las que no 
se ha informado al Comité, en particular en relación con la labor de la Comisión de 
Derecho Internacional. 

8.  La Sra. Majodina propone añadir al final de la sección H un nuevo párrafo para 
indicar que el Comité estuvo representado en la Conferencia de Examen de Durban, en abril 
de 2009. 

9.  La Sra. Motoc (Relatora) agradece a los miembros sus observaciones y sugerencias. 
La reunión con los Estados partes no se menciona en el proyecto de informe porque este se 
elaboró anteriormente, pero es obvio que dicha información se recogerá y que se hará 
referencia también a la Conferencia de Examen de Durban. En cuanto a las relaciones con 
los otros órganos de las Naciones Unidas, son satisfactorias en términos generales, aunque 
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algunos las consideren insuficientes, y el Comité puede tener la garantía en particular de 
que la Comisión de Derecho Internacional tiene sumo interés en mantener informado al 
Comité acerca de su labor. 

10. Queda aprobado el capítulo I (CCPR/C/96/CRP.1/Add.1), en su forma modificada. 

Capítulo II. Métodos de trabajo (CCPR/C/96/CRP.1/Add.2) 

11. El Sr. O’Flaherty cree recordar que en 2008 el Comité decidió modificar este 
capítulo para no tener que supervisar año tras año toda la evolución de los métodos de 
trabajo. Observa no obstante que el proyecto de capítulo II sometido a examen es muy 
semejante al mismo capítulo del informe anual precedente, y espera que ponga en práctica 
la decisión del Comité, al menos en el próximo informe anual. El Sr. O’Flaherty cree 
recordar igualmente que el Comité ha decidido, en el presente período de sesiones, no 
mencionar en su informe anual los nombres de los relatores para los países ni los de 
miembros de los equipos especiales encargados de los informes periódicos. Así se ha 
hecho, pero convendría reflejar esa decisión en el informe anual. 

12.  El Sr. Thelin dice que, si el Comité ha aprobado, o tiene previsto aprobar, antes de 
que concluya el período de sesiones la propuesta del Sr. Amor —que él mismo ha 
apoyado— referente a la creación de un grupo de trabajo sobre los métodos de trabajo, 
dicha decisión debería reflejarse igualmente en el informe anual. Observa también que en el 
párrafo 46 se dice, a propósito de Gambia, que el Comité decidió en su 94º período de 
sesiones declarar que el Estado parte no cumplía sus obligaciones en virtud del artículo 40 
del Pacto y confiar la cuestión a la Alta Comisionada para los Derechos Humanos. 
Convendría indicar cuáles han sido los resultados de esa iniciativa. 

13.  Sir Nigel Rodley recuerda que la exposición cronológica de la evolución del 
examen de la situación en los Estados partes fue idea suya. Consideraba en efecto que de 
esa manera los lectores podrán entender mejor el procedimiento del Comité a ese respecto. 
Aun cuando comprende el punto de vista del Sr. O’Flaherty, estima que conviene conservar 
esa fórmula mientras que el Comité no encuentre un medio mejor de exponer claramente 
los pormenores del procedimiento en cuestión. En cuanto a las medidas adoptadas con 
respecto a Gambia, Sir Nigel Rodley opina que no tiene sentido recoger la intervención de 
la Alta Comisionada para los Derechos Humanos en el informe anual del Comité, en el que 
se consideran exclusivamente las actividades del órgano, a menos que el Comité haya 
preguntado a la Alta Comisionada qué había ocurrido con este caso y que haya recibido una 
respuesta, lo que debería consignarse.  

14.  El Sr. O‘Flaherty dice que no recuerda que el Comité haya tomado ninguna 
decisión oficial acerca de la creación de un grupo de trabajo encargado de los métodos de 
trabajo. 

15.  El Presidente invita a los miembros del Comité a examinar esta cuestión en la 
sesión siguiente. 

16.  El Sr. Fathalla comparte el punto de vista del Sr. Thelin acerca de la referencia a la 
Alta Comisionada para los Derechos Humanos en el caso de Gambia. 

17.  El Sr. Lallah dice que una solución podría ser suprimir el final de la primera 
oración del párrafo 46 y limitarse a decir que el Comité ha decidido declarar que Gambia 
no cumple sus obligaciones en virtud del artículo 40 del Pacto. 

18.  La Sra. Motoc (Relatora) opina que el Comité no debe mencionar en su informe 
anual las medidas de seguimiento que la Alta Comisionada para los Derechos Humanos 
pueda haber adoptado a ese respecto. 
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19.  El Presidente hace observar que lo que se dice en el párrafo 46 está directamente 
inspirado en el informe del Relator Especial para el seguimiento de las observaciones 
finales, y la última oración del párrafo 46 está plenamente justificada ya que refleja una 
actividad del Comité. 

20. Queda aprobado el capítulo II (CCPR/C/96/CRP.1/Add.2). 

Capítulo III. Presentación de informes (CCPR/C/96/CRP.1/Add.3) 

21.  El Sr. Thelin dice que comprende la importancia de subrayar los casos en que la 
presentación del informe de un Estado parte sufre un retraso no insignificante, pero que a su 
entender debería fijarse en un año —y no en cinco años— el límite pasado el cual el retraso 
conlleva una mención especial en el informe del Comité. El Pacto prevé expresamente en 
su artículo 40 que los Estados partes deben presentar su informe inicial dentro del plazo de 
un año a partir de la entrada en vigor del Pacto respecto del Estado en cuestión, y los 
lectores del informe anual del Comité deberían saber qué Estados partes no han respetado 
ese plazo. A este respecto, dado que aproximadamente el 55% de los Estados partes tienen 
al menos un año de retraso en la presentación de su informe, el texto del párrafo 67 podría 
ser, quizá, más firme. Finalmente, parece difícil afirmar, como se hace en la nota e, que el 
Gobierno chino ha cumplido sus obligaciones previstas en el artículo 40 en relación con las 
regiones administrativas especiales de Hong Kong y de Macao. Así ocurre ciertamente en 
el caso de la región administrativa de Hong Kong, pero el informe inicial sobre Macao se 
espera desde hace varios años. 

22.  El Sr. O’Flaherty llama la atención sobre el hecho de que los términos empleados 
en relación con las regiones administrativas especiales de China se han elegido atentamente 
para tener en cuenta una situación muy poco común, y que no sería oportuno modificarlos 
ahora. 

23.  Sir Nigel Rodley propone, en respuesta a la preocupación del Sr. Thelin, que se 
especifique que el Gobierno ha aceptado las obligaciones previstas en el artículo 40 para 
esas dos regiones administrativas especiales. 

24. Queda aprobada la propuesta. 

25.  Después de un intercambio de opiniones en el que participan Sir Nigel Rodley, la 
Sra. Majodina, el Sr. Thelin, el Sr. Lallah, el Presidente y ella misma, la Sra. Motoc 
(Relatora) recuerda que la mención especial de los Estados partes cuyo informe se espera 
desde hace al menos cinco años es resultado de una decisión que el Comité tomó hace 
varios años. El Comité puede evidentemente rectificar esa decisión, y es probable que desee 
volver a examinar esta cuestión en un período de sesiones futuro. 

26. Queda aprobado el capítulo III (CCPR/C/96/CRP.1/Add.3), en su forma 
modificada. 

Capítulo IV. Examen de los informes presentados por los Estados partes con arreglo al 
artículo 40 del Pacto y de las situaciones de países en ausencia de informes que den lugar 
a observaciones finales públicas (CCCPR/C/96/CRP.1/Add.4) 

27. Queda aprobado el capítulo IV, con sujeción a la integración de la decisión de 
hacer definitivas y públicas las observaciones finales referentes a Granada.  

Capítulo V. Examen de las comunicaciones presentadas en virtud del Protocolo 
Facultativo (CCPR/C/96/CRP.1/Add.5) 

28. Sir Nigel Rodley propone que se suprima la referencia a "una privación arbitraria de 
la vida" en el párrafo 47. En ese caso no ha habido privación arbitraria de la vida, dado que 
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el Estado parte en cuestión aplica una moratoria de las ejecuciones desde hace 
unos 30 años. 

29.  Queda aprobado el capítulo V, en su forma modificada. 

Capítulo VI. Actividades de seguimiento de los dictámenes en el marco del Protocolo 
Facultativo (CCPR/C/96/CRP.1/Add.6) 

30. Queda aprobado el capítulo VI, con sujeción a la supresión de la referencia al 
Sr. Ando en el párrafo 1.  

Capítulo VII. Informe del Relator Especial para el seguimiento de las observaciones finales 
(CCPR/C/96/CRP.1/Add.7) 

31. El Sr. O’Flaherty propone que se haga referencia, en la presentación del capítulo, 
al nuevo procedimiento del Comité relativo al seguimiento de las observaciones finales. 

32. Queda aprobada el capítulo VII, en su forma modificada. 

Anexos I a IX (CCPR/C/96/CRP.2/Add.1 a 6) 

33. Quedan aprobados los anexos I a IX.  

34. Queda aprobado el conjunto del proyecto de informe anual del Comité 
(CCPR/C/96/CRP.1/Part I y Add.1 a 7; CCPR/C/96/CRP.2/Add.1 a 6), en su forma 
modificada oralmente y con sujeción a las modificaciones formales y a las actualizaciones 
necesarias presentadas por la secretaría. 

Se levanta la primera parte (pública) de la sesión a las 16.15 horas. 


